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      NORMAS DE TRABAJO 
OSTEP  Obra Social de Trabajadores de la Educación Privada  &  GLOBAL EMPRESARIA CONSULTORES 

 

 
Los Afiliados presentarán para su atención: Documento de Identidad (DNI) + Credencial DIGITAL  

                     

 
TODAS LAS PRESTACIONES DEBEN ESTAR AUTORIZADAS PREVIAMENTE dicha autorización posee una validez 
de 30 días POR GLOBAL  EMPRESARIA OSTEP * A EXCEPCION DE  0101/0104* 
 
La autorización debe estar adjunta a la ficha al momento de presentar la facturación.  
 Deben cumplir en la ficha con los datos legales: -nombre, -apellido, -DNI, -nro afiliado, -fecha, -práctica 
solicitada, -diagnóstico, -firma del profesional. -AUTORIZACIÓN. 
 

*El prestador confeccionará la ficha de SOCDUS indicando en la misma los tratamientos a realizar, 
el afiliado deberá autorizar los mismos con su Obra Social, dicha autorización posee una validez de 30 días.- 
 
Tienen cubiertos los códigos  
0101/104/210/301/302/305/306/501/502/504/505/701/704/801/802/803/804/805/090101/090104/090105/ 
090204/1000/1001/1002/1003/1004/1005/1006/1007/1008/1009/1010/1011/1012/1015 nomenclador Nacional 
de Prestaciones Odontológicas. 

 

ES REQUERIMIENTO DE LA SSS COLOCAR DIAGNOSTICO EN TODAS LAS FICHAS QUE SE 
PRESENTEN, INCLUYENDO LA PRIMER CONSULTA (101) EJ: Colocar CARIES, GINGIVITIS, CONTROL 
BUCAL, ETC 

 
 
NO POSEE COBERTURA: Prótesis/Ortodoncia y Ortopedia, Implantes y toda prestación fuera de PMO. 
 
 
Saludamos a Ustedes atentamente.- 

 


